
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 7 siete de marzo del 2022 dos mil 

veintidós.   

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente 3760/1ªSala/21 promovido por *****, ha llegado el momento de 

resolver lo que en Derecho procede. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado en la Secretaría 

General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato, el 22 veintidós de septiembre de 2021 dos mil veintiuno, la persona 

mencionada en el párrafo precedente promovió, proceso administrativo en el 

cual señaló como acto impugnado: 

 

a) La nulidad de la boleta de infracción con número de folio *****, de fecha 06 de agosto 

de 2021 […] 

 

b) La nulidad de la audiencia de calificación, de fecha 09 de agosto de 2021 […] 

 

Además, hizo valer como pretensiones: 1) la nulidad total del acto impugnado; y 

2) como reconocimiento del derecho y condena a las autoridades demandadas: 

(i) le sea devuelta la cantidad pagada indebidamente con motivo de la infracción 

impuesta; así como (ii) el reembolso del monto erogado por concepto de grúa y 

pensión. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto dictado el 27 

veintisiete de septiembre del 2021 dos mil veintiuno, se admitió la demanda, se 

ordenó correr traslado de ella a las autoridades demandadas y se les emplazó 

para su contestación. Se tuvo por admitidas las documentales ofertadas en su 

demanda. 

 

Posteriormente, en proveído de 23 veintitrés de noviembre del 2021 dos mil 

veintiuno, se tuvo a las autoridades demandadas -Inspector de Movilidad, 

Jefe de Oficina Regional, ambos adscritos a la Dirección General de 

Transporte del Estado de Guanajuato, y a la Secretaria de Finanzas, 
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Inversión y Administración del Estado de Guanajuato- por contestando la 

demanda en tiempo y forma, así como por admitidas las pruebas documentales 

ofertadas en sus ocursos de contestación. Finalmente, se señaló fecha y hora 

para la audiencia de alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta 

Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las partes, el 12 

doce de enero de 2022 dos mil veintidós, tuvo verificativo la audiencia de 

alegatos, mismos que no fueron presentados por ninguna de las partes. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer y 

resolver el presente proceso, conforme a los artículos 81 de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 7, fracción I, inciso a) y 11, fracción 

I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato; así como en los numerales 1, fracción II, y 249 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y Vía. De acuerdo a lo señalado en auto de 27 

veintisiete de septiembre del 2021 dos mil veintiuno, y de las constancias del 

proceso de origen, se advierte que la demanda fue presentada de manera 

oportuna en el plazo establecido por el ordinal 263 del Código aludido, como 

proceso o juicio de nulidad tradicional en la vía ordinaria. 

 

TERCERO. Fijación y Existencia del acto impugnado. De conformidad con lo 

previsto por el artículo 299, fracción I, del código de la materia, previo al estudio 

de fondo, deben fijarse de manera precisa los actos impugnados por la parte 

actora.1 Así, del análisis integral al escrito de demanda, se advierte que el actor 

pretende controvertir la legalidad de: 

 
1 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y 

PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Materia(s): Común; Tesis: P. VI/2004; Página: 255 
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▪ La boleta de infracción con número de folio *****, redactada el  día 06 

seis de agosto del 2021 dos mil veintiuno, por el Inspector de Movilidad 

adscrito a la Dirección General de Transporte del Estado de Guanajuato. 

 

Actuación cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en autos, 

mediante la exhibición del documento en copia al carbón2 aportado por el actor, 

el cual reviste pleno valor probatorio de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 78, 117 y 121 del Código; máxime si las demandadas reconocen su 

existencia. 

 

▪ La calificación de la boleta de infracción número ***** realizada el 09 

nueve de agosto del 2021 dos mil veintiuno, por el Jefe de Oficina  de 

Movilidad adscrito a la Dirección General de Transporte del Estado de 

Guanajuato. 

 

Actuación cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en autos, 

mediante la exhibición del documento en original aportado por el actor, el cual 

reviste pleno valor probatorio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

78 y 121 del Código pluricitado; máxime si las demandadas reconocen su 

existencia. 

 

CUARTO. Procedencia. Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima 

vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, por 

cuestiones de orden público, se procede al análisis de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento previstas en los preceptos normativos antes 

citados.3 

 
2 Al respecto, se invoca el criterio jurisprudencial de rubro: «COPIA AL CARBÓN OFRECIDA COMO PRUEBA EN EL JUICIO 

LABORAL. SI CONTIENE LA FIRMA DE SUS SUSCRIPTORES HACE PRESUMIR LA EXISTENCIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL Y, 

POR ENDE, ES INNECESARIO SU PERFECCIONAMIENTO PARA OTORGARLE VALOR PROBATORIO» Novena Época; Registro: 

163848; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta; Tomo XXXII, Septiembre de 2010; Materia(s): Laboral; Tesis: I.6o.T. J/106; Página: 1052 

3 Ello, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal siguiente: 

«IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa 

cuestión de orden público en el juicio de garantías». Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. 

J/323, Página: 87. 
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A). El carácter de autoridad demandada. En este tenor, las tres autoridades 

demandadas invocaron como causal de improcedencia el no haber emitido los 

actos impugnados, en los términos siguientes: 

 

1). El inspector demandado refiere que no calificó la infracción impugnada; 

siendo inexistente el acto que se le reclama correspondiente a la calificación de 

la boleta de infracción; por tanto, considera que es improcedente el presente 

proceso. 

 

Sin embargo, este juzgador desestima la causal de improcedencia invocada, 

toda vez que se atribuye al inspector demandado el carácter de autoridad 

demandada el haber elaborado la infracción impugnada, y no por haberla 

calificado como erróneamente lo sostiene. 

 

2). En este mismo tenor, refiere el Jefe de Oficina de Movilidad que no elaboró 

el folio de infracción impugnado, por lo que considera que es improcedente el 

juicio. 

 

Se desestima el planteamiento de la autoridad demandada, dado que de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso a), de la fracción II, del artículo 251, 

del Código multicitado, se le atribuye el carácter de demandada al haber 

calificado la boleta de infracción confutada, y no así por haberla redactado o 

elaborado. 

 

3). Asimismo, la autoridad hacendaria estatal manifiesta que los actos 

combatidos no fueron ordenados, dictados o ejecutados por ésta, sino que 

fueron emitidos por autoridades diversas, por lo que no tiene el carácter de 

autoridad demandada en la causa, lo cual resulta fundado en los términos 

siguientes: 

 

Primeramente, es necesario precisar que un recibo de pago en el cual la 

autoridad recaudadora consigna la recepción de un monto constituye el medio 

idóneo para acreditar el cumplimiento de la obligación correspondiente, pero 

sólo cuando éste versa sobre el pago relativo a un crédito fiscal «previamente 

determinado». 



 

5 

Es decir, el recibo de pago no constituye un acto administrativo cuando el 

particular efectúa ante la autoridad recaudadora el pago correspondiente con 

motivo del cumplimiento de una multa previamente determinada por diversa 

autoridad, lo cual implica que la actividad de la exactora únicamente se limita a 

recibir pasivamente el pago efectuado por el particular. En cambio, cuando no 

se haya determinado o liquidado alguna multa ni se hayan establecido las 

bases para cuantificarla por autoridad administrativa diversa a la recaudadora,  

y en el recibo de pago sea precisada la cantidad liquida que el particular debe 

enterar por concepto de multa a causa de la infracción impuesta, se está en 

presencia de un acto administrativo.4 En este sentido, resulta ilustrativa la tesis 

V.2o.P.A.13 A (10a.)5 

 

En el caso concreto, el monto a pagar se determinó en la audiencia de 

calificación -documento previamente valorado en el Considerando Tercero-, en 

el cual el Jefe de la Oficina Regional de Movilidad en León, Guanajuato, señaló: 

«…la correspondiente sanción se fija en 475 (UMA), considerando para ello el término medio 

aritmético obtenido entre la cantidad mínima de veces la Unidad de Medida y Actualización y 

máxima establecida para la fijación de la multa prevista en el segundo párrafo del artículo 251 

de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios, en razón que la Unidad de 

Medida y Actualización tiene un valor diario de $*****, conforme al tercer párrafo del Decreto, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 7 de enero de 2021, vigente a partir del 1º de 

febrero de 2021, lo que representa la cantidad de $*****. […]»  [Énfasis de origen] 

 

Por tanto, se concluye que la representación impresa del comprobante de pago 

digital, de fecha 26 veintiséis de agosto del 2021 dos mil veintiuno, que acredita 

tanto la determinación de la sanción como el pago de la misma, no tiene la 

naturaleza de un acto administrativo, dado que la cantidad enterada a la 

autoridad exactora deriva de una determinación realizada por una autoridad 

administrativa diversa. 

 

 
4 Criterio de Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, de rubro: «RECIBO DE PAGO. ACTO 

ADMINISTRATIVO». (Ponente: Magistrado Gerardo Arroyo Figueroa. Toca 60/18 PL. Recurrente: **. Resolución del 10 diez de enero de 

2018 dos mil dieciocho). 

5 Cuyo rubro es del tenor siguiente: «RECIBO DE PAGO DE UNA MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO. ES UN ACTO DE 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO LA ENTIDAD RECAUDADORA LIQUIDA EL MONTO DE LA 

INFRACCIÓN Y/O DE CONCEPTOS NO REFERIDOS EN LA BOLETA CORRESPONDIENTE (APLICACIÓN DE LA 

JURISPRUDENCIA 2a./J. 182/2008).» Décima Época; Registro: 2012863; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: 

Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 35, Octubre de 2016, Tomo IV; Materia(s): Administrativa, 

Común; Tesis: V.2o.P.A.13 A (10a.); Página: 3037.  
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En consecuencia, la autoridad hacendaria estatal no tiene el carácter de 

autoridad demandada, actualizándose la causal de improcedencia prevista en 

la fracción VI, del artículo 261, en relación con el diverso numeral 251, fracción 

II, inciso a), del referido Código. Por consiguiente, se sobresee el presente 

proceso únicamente respecto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración del Estado de Guanajuato, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 262, fracción II, del mismo ordenamiento legal. 

 

Es importante precisar, que el sobreseimiento decretado no exime a la 

autoridad hacendaria de realizar, dentro del ámbito de su competencia, los 

actos necesarios para el eficaz cumplimiento de la presente sentencia, 

considerando al efecto que todas las autoridades que por razón de sus 

funciones deban intervenir en la ejecución del fallo se encuentran obligadas a 

ello; esto es, de llegar a obtenerse una sentencia favorable al particular, la 

dependencia de mérito deberá intervenir eficazmente en la devolución de la 

cantidad.6 

 

Hechas las precisiones anteriores y al no operar las causales invocadas por las 

autoridades demandadas, así como ninguna de las previstas en los artículos 

261 y 262 del Código de la materia, quien resuelve determina no decretar el 

sobreseimiento del presente proceso administrativo. 

 

QUINTO. Estudio Jurídico. Enseguida este Juzgador procederá al análisis de 

los conceptos de impugnación que establece la parte actora en su demanda, 

considerando los argumentos que exterioriza la autoridad demandada en su 

contestación. 

 

A). Metodología. El estudio del cuarto concepto de impugnación esgrimido 

por la parte actora, se realizará conforme a los argumentos referidos en el 

mismo. 

 

B). Planteamiento del Problema. 

 
6 Lo anterior, con base en la jurisprudencia intitulada: «AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN 

OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.» 

Novena Época; Registro: 172605; Instancia: Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; Tomo XXV, Mayo de 2007; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Materia (s): Común; Tesis: 1a./J. 57/2007; Pág. 144 
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(i) Postura del Actor. En su escrito de demanda, la parte actora niega lisa 

y llanamente haber cometido la conducta infractora atribuida en la boleta 

de infracción confutada; esto es, «por prestar el servicio especial de 

transporte ejecutivo sin contar con el permiso correspondiente». 

 

(ii) Postura del demandado. Por su parte, el inspector de movilidad 

demandado sostiene la legalidad y validez de su actuación, dado que       

la boleta de infracción se encuentra debidamente fundada y motivada, 

existiendo adecuación entre la conducta desplegada y la hipótesis 

normativa. 

 

(iii) Problema Jurídico a resolver. Así, de conformidad con el artículo 

299, fracción I, del Código de la materia, el «problema jurídico a dilucidar» 

consiste en determinar si la parte demandada acreditó o no la conducta 

infractora. 

 

C). Razonamiento Jurisdiccional. Luego, una vez realizado el análisis al 

contenido de la actuación controvertida, así como a la totalidad de las 

constancias que integran los autos, quien resuelve concluye que resulta 

fundado el concepto de impugnación en estudio para declarar la nulidad 

total de la boleta de infracción confutada, con base en las siguientes 

consideraciones: 

 

Es necesario señalar que conforme a lo previsto en el ordinal 47 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, la autoridad deberá probar los hechos que motiven sus actos 

cuando el interesado los niegue lisa y llanamente, a menos que su negativa 

implique la afirmación de otro hecho. Es decir, resulta suficiente que el 

particular niegue lisa y llanamente los hechos constatados en un acto 

administrativo, para revertir a la autoridad la carga de probar las circunstancias 

de facto asentadas en aquél; de ahí, que la negativa lisa y llana establecida en 

el precepto invocado, implica que debe ser clara y no confusa, categórica y no 

condicionada.7 

 
7 Resulta ilustrativa la tesis aislada con el rubro: «NEGATIVA LISA Y LLANA DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON EL ACTO O 

RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO PUEDE CONSIDERARSE ASÍ LA 

QUE SE CONTRADICE CON LOS ANEXOS DE LA DEMANDA.» Décima Época; Registro: 2007895; Instancia: Tribunales Colegiados 
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En la especie, la actora negó lisa y llanamente haber cometido la infracción 

atribuida, al no haberse incluido justificaciones o explicaciones, ni tampoco se 

contradice con las pruebas ofrecidas en el presente proceso. En este tenor, 

quien resuelve estima que la negativa lisa y llana de los hechos asentados en la 

boleta de infracción impugnada, impuso a la autoridad demandada la carga     

de probarlos, dado que consideró que la parte actora cometió la infracción 

impugnada, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 47 del Código 

aludido. 

 

Sin embargo, el inspector demandado -en la secuela procesal- no exhibió 

ningún elemento convictivo a través del cual demostrara que la actora 

indudablemente cometió la conducta que le fue atribuida, concluyéndose 

así que no se realizaron los hechos que motivaron la expedición del folio de 

infracción. 

 

D). Conclusión. Agotado lo anterior, se determina que la razón asiste al actor, 

debido que ante la negativa lisa y llana respecto a la comisión de la infracción 

que le fue imputada, la demandada omitió acreditar los hechos consignados en 

el acta de infracción, configurándose la causal de nulidad prevista en la fracción 

IV, del artículo 302 del Código multicitado. 

 

SEXTO. Decisión o Fallo. En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la 

nulidad total del acto impugnado,8 así como de los actos subsecuentes que 

estén condicionados por el folio declarado nulo.9 Se puntualiza que la nulidad 

deberá ser lisa y llana, ya que al estar en presencia de un vicio material, la 

autoridad demandada se encuentra impedida para poder dictar una nueva 

resolución. 

 

de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo IV; 

Materia(s): Administrativa; Tesis: (III Región)4o.52 A (10a.); Página 3001 

8 Ello, de conformidad con lo consignado en la jurisprudencia intitulada: «NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. 

SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

FEDERAL». Décima Época; Registro: 2020803; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 71, Octubre de 2019, Tomo IV; Materia(s): Administrativa; Tesis: I.4o.A. J/4 (10a.); 

Página 3350. 

9 Sustenta tal pronunciamiento, lo establecido en la jurisprudencia: «ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE» Séptima Época; Registro: 

252103; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; 

Volumen 121-126, Sexta Parte; Materia(s): Común; Página 280. 
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SÉPTIMO. Pretensiones del actor y consecuencias. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas: 

 

A). Se efectué la devolución de la cantidad pagada indebidamente. En su 

demanda, la parte actora solicitó que le sea devuelta la cantidad pagada 

indebidamente con motivo del folio de infracción declarado nulo, la cual 

asciende a $*****. 

 

Para acreditar lo anterior, el actor exhibió junto a su demanda la documental 

consistente en la línea de captura, misma que se vincula a la representación 

impresa del comprobante de pago digital,10 de fecha 26 veintiséis de agosto del 

2021 dos mil veintiuno, emitido por el Gobierno del Estado de Guanajuato, el 

cual consigna el pago realizado por la cantidad antes referida; documentales 

públicas que gozan de valor probatorio en términos de lo dispuesto por los 

artículos 48, fracción II, 78, 121 y 131 del Código de la materia, máxime si en 

los mismos hay coincidencia en el nombre del actor, concepto de infracción y 

monto. 

 

Toda vez que fue acreditado en el proceso que el actor realizó el pago de la 

multa, así como la ausencia de legalidad en la obligación tributaria que lo 

originó, se concluye que se configura el pago de lo indebido, en términos 

del artículo 40, párrafo tercero, del Código Fiscal para el Estado de 

Guanajuato.11 

 

En ese sentido, la devolución del pago de lo indebido constituye un derecho del 

gobernado a través del cual se reincorpora a su patrimonio la cantidad que 

indebidamente pagó al fisco, por lo que no es lícito que la autoridad hacendaria 

retenga una cantidad que le fue pagada sin existir una obligación para ello. De 

ahí que, lo indebido del pago se actualice al haberse decretado la nulidad 

de la actuación impugnada que obligaron o conminaron el pago al hoy 

actor. 

 
10 Folio verificado y vigente conforme la página del Sistema de Administración Tributaria https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/, 

el 03 tres de marzo de 2022 dos mil veintidós.  

11 Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, el 30 treinta de diciembre del 2019 dos mil diecinueve, el cual 

entró en vigor a partir del 1 de septiembre del 2020 dos mil veinte. 

https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/
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En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 300, fracción 

VI, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se condena a la parte demandada a efecto de 

que realice las gestiones necesarias para que le sea devuelta a la parte 

actora, la cantidad de $*****. 

 

B). El reembolso de la cantidad pagada indebidamente por concepto de 

grúa y pensión. De igual manera, la parte actora solicitó -en su escrito de 

demanda- le sea devuelta o reintegrada la cantidad de $*****, la cual fue 

pagada por concepto de «grúa y pensión». 

 

Lo anterior, debido a que la representación impresa de la factura de pago 

digital,12 de fecha 23 veintitrés de agosto del 2021 dos mil veintiuno, expedida 

por la persona física denominada «*****», se encuentra vinculada con los datos 

asentados en la boleta de infracción impugnada, tales como el nombre del actor 

-*****-; documental privada que reviste valor probatorio pleno en términos de los 

artículos 81, 117 y 124 del Código, aunado a que no fue controvertida por las 

demandadas. 

 

Al respecto, se invoca el siguiente criterio por analogía que se cita a 

continuación: 

 

«SERVICIOS DE SALVAMENTO, ARRASTRE Y DEPÓSITO DE VEHÍCULOS. 

CUANDO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SE DECRETA LA 

NULIDAD DE LA SANCIÓN IMPUESTA AL PARTICULAR, CORRESPONDE A LA 

AUTORIDAD DEMANDADA EL PAGO RELATIVO O, EN SU CASO, SU DEVOLUCIÓN 

(INTERPRETACIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE 

SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO). El precepto citado dispone que la liberación de vehículos ordenada por 

autoridad judicial o administrativa, no exenta al "interesado" de la obligación de pago por 

los servicios de salvamento, arrastre y depósito, aun ante la revocación o declaración de 

nulidad del acto que los generó. En estas condiciones, si bien en términos generales 

debe considerarse que el particular sujeto de la sanción administrativa es el "interesado", 

por ser el usuario indirecto del servicio, al provocar la actividad sancionadora estatal de la 

que derivó la prestación de esos servicios auxiliares, lo cierto es que de una 

interpretación conforme de dicho numeral, apoyada en el derecho fundamental a la tutela 

 
12 Folio verificado y vigente conforme la página del Sistema de Administración Tributaria https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/, 

el 03 tres de marzo de 2022 dos mil veintidós.  
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judicial efectiva, en su vertiente de completitud, previsto en el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el principio 

pro persona y atento a que en los artículos 8 y 58, fracciones II y IV, inciso b), de la 

Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, fue 

intención del legislador restituir al particular en el goce de sus derechos violados y hacer 

a la autoridad responsable de las faltas en que incurra, se colige que cuando en el juicio 

contencioso administrativo se decreta la nulidad de la sanción impuesta al particular, la 

autoridad demandada se coloca como usuario directo del servicio y, por ende, como el 

"interesado" en recuperar el vehículo, con la consecuente obligación de cubrir el pago por 

los servicios de salvamento, arrastre y depósito de vehículos, por haber incurrido en una 

actuación viciada en perjuicio de aquél y, en caso de que se hubiera cubierto el costo 

correspondiente, debe condenarse a su devolución, ya que de esa manera no se exenta 

de pago al "interesado" ni se priva al concesionario, ajeno a la controversia, de su 

derecho a cobrarlos».13 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 300, fracción 

VI, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se condena a la parte demandada a efecto de 

que realice las gestiones necesarias para que le sea devuelta al actor, la 

cantidad de $*****, misma que fue pagada como consecuencia del actuar ilegal 

de la autoridad demandada. 

 

OCTAVO. Ejecución de la Sentencia. Finalmente, la parte demandada deberá 

cumplimentar la condena que precede e informar sobre ello, en un término 

de 5 cinco días hábiles contados a partir de aquel en que cause ejecutoria la 

presente sentencia, en términos de los artículos 319, 321 y 322 del Código 

aludido. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, II y III, 

298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver el 

presente proceso contencioso administrativo. 

 
13 Décima Época; Registro: 2021136; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación; Libro 72, Noviembre de 2019, Tomo III; Tipo de Tesis: Aislada; Materia (s): Administrativa; Tesis: XXII.3o.A.C.3 A (10a.); 

Página 2487 
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SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en el presente 

proceso, acorde a lo manifestado en el Considerando Cuarto de esta 

sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la nulidad total de los actos impugnados, en 

términos de lo expuesto en los Considerandos Quinto y Sexto de la      

misma. 

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se reconoce el 

derecho solicitado por el actor y se condena a las autoridades demandadas, 

atento a lo determinado en el Considerando Séptimo de esta resolución 

jurisdiccional. 

 

Notifíquese a las partes. En su oportunidad procesal, archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de 

esta Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la Licenciada 

Ruth Esther Rodríguez García, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe.- 

 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de expediente 3760/1ªSala/2021. ------------- 

 

 

 

 

 


